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Villa Gesell, 15 de Abril de 2020 

Al  

Intendente Municipal  

Dr. Gustavo Barrera 

 

De nuestra mayor consideración: 

     Desde la Unión de Comercio y la Industria nos dirigimos 

a usted a bien de presentar un petitorio para la reactivación o flexibilización de ciertos rubros 

en nuestra ciudad, en el mismo enumeramos algunas de las actividades que creemos son de 

suma importancia tanto para la UCI, en representación del comercio de nuestra ciudad, y por 

supuesto para toda la comunidad Geselina en su conjunto. 

 Desde la Unión de Comercio e Industria creemos que la 

activación de las actividades que a continuación detallaremos ayudara a aliviar  la dura 

situación económica que hoy estamos atravesando debido a la pandemia COVID-19. 

 

- CONSTRUCCION EN OBRAS PRIVADAS; 

Rehabilitar la posibilidad de trabajar, respetando tal cual se indique una cantidad de 

obreros por metro cuadrado en cada obra. 

- DELIBERY EN COMERCIOS NO ESENCIALES;  

Permitir la venta mediante delivery de todos los comercios no esenciales, que hoy 

están imposibilitados de abrir sus puertas. 

- LAVADEROS DE AUTOS; 

Reapertura de lavaderos, respetando también  las medidas de distanciamiento y 

cuidados de higiene (barbijo, guantes) entre los empleados.  

- PELUQUERIAS; 

La rehabilitación de las mismas, trabajando con una base de turnos únicamente, sin la 

posibilidad de espera en el lugar, que implica la acumulación de más de dos personas.    

- OPTICAS;  

Reactivar el servicio, también con una base de turnos para que la atención sea 

individual 
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- TRABAJOS PROFESIONALES Y ADMINISTRATIVOS; 

Permitir la  realización de trabajos profesionales y/o administrativos dentro de los 

estudios u oficinas sin la posibilidad de atención al público. (Estudios de arquitectura, 

contables, recepción de hoteles, etc) 

 

- EXTENCION DE HORARIO DE COMERCIO A LAS 17:00 HS;  

Creemos que la posibilidad de extender el horario de venta (que hoy es hasta las 

14:30 hs) a todos los comercios contribuirá favorablemente a evitar la aglomeración de 

personas y permitirá al comerciante la posibilidad  de fortalecer el sistema de delibery  

lo cual será un aporte importante al desarrollo económico de la ciudad.  

 

 

Sin más, y esperando su pronta respuesta aprovechamos la oportunidad para saludarlo muy 

atentamente. 

 

 

Comisión Directiva 

UCI Villa Gesell 


